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CONTENIDO DE LA 
PRESENTACIÓN

• Formulación e implementación de leyes en el Plan de 
Acción de OPS (2015-2020) y Estrategia sobre Legislación
(2015-2023) 

• Principios de Derechos Humanos en la Declaración de 
Caracas

• El Derecho Humano a Vivir en la Comunidad

• Barreras legislativas y la Convención de los Derechos de 
Personas con Discapacidad

• Lecciones aprendidas

• El camino hacia adelante



PLAN DE ACCION SOBRE 
SALUD MENTAL (2015-2020)

• Línea Estratégica 1:  Formular e implementar leyes de 
salud mental

• Objetivo 1.2 (Indicador 1.2.1) 

Número de países que tienen leyes de salud mental 
acordes con los instrumentos internacionales de derechos
humanos (8 y 18)

• Resolución CD54.R9  “Estrategia sobre Legislación
relacionada con la Salud” (2015-2023)



PRINCIPIOS DE DERECHOS HUMANOS  

EN LA DECLARACION DE CARACAS 
• “…El hospital psiquiátrico genera mayor discapacidad…” 

• “...El hospital psiquiátrico crea condiciones desfavorables que 
ponen en peligro los derechos humanos y civiles…”

• “…Organización de servicios comunitarios de salud mental que 
garanticen el cumplimiento de los derechos humanos y civiles…”

• “…Que las legislaciones de los países se ajusten de manera que 
aseguren el respeto de los derechos humanos y civiles…”
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CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
• Igual reconocimiento como persona ante la ley (Art. 12)

• Capacidad jurídica en igualdad de condiciones (Art. 12)

• Salvaguardias adecuadas y efectivas en la ley (Art. 12)

• Acceso a la justicia (Art. 13)

• Libertad y seguridad de la persona (Art. 14)

• Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido
en la comunidad (Art. 19) y a la salud (Art. 25)





LECCIONES APRENDIDAS 
(1999-2014) 

• La colaboración técnica con Derechos Humanos en los 
países como “punto de entrada” 

• La colaboración técnica con los 3 poderes del Estado 

• La colaboración técnica con los Sistemas
Universales/Regionales de Derechos Humanos

• El diálogo con nuevos actores: jueces, legisladores, 
policía, personal de prisiones, defensorías, etc. 

• Acercamiento entre Ministerios de Salud y Ministerios
de Relaciones Exteriores (Organos de tratado)

• “Siempre involucrando y escuchando a los usuarios” 



EL CAMINO HACIA ADELANTE

• Fortalecimiento de las organizaciones de usuarios con los 
instrumentos de derechos humanos

• Reforma de legislaciones restrictivas de Derechos Humanos 
que afectan:  la salud mental, la salud sexual, derechos 
reproductivos, capacidad legal de personas con discapacidad 
(Códigos civiles)

• Despenalización de conductas: salud de la mujer y la 
adolescente, en grupos LGTB (Códigos penales) y usuarios de 
sustancias de conformidad con estándares del Derecho 
Internacional (Relator Derecho a la Salud)

• Reforma legal de los procedimientos de admisión 



EL CAMINO HACIA ADELANTE

• Reforma legal de los procedimientos para otorgar 
consentimiento informado 

• Creación en la ley de los órganos de revisión

• Fortalecimiento de las Defensorías de Derechos 
Humanos 

• Herramientas técnicas de capacitación sobre Derechos 
Humanos y legislación de salud mental para los 
parlamentos nacionales  
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